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Figuras del Anexo. 
Capítulo 1  

 
 
 

   
 

1 de 2. 
 
 

                                         
 

2 de 2. 
 

 
Fig. nº 1. Braña de los TEJOS. Peñarrubia. 
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Fig. nº 2. Los franciscanos del Monasterio de Sto. Toribio de 
Liébana reciben el “Tejo Cántabro”.  

Santander, Diario Alerta de 17 de diciembre de 2006. 
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Figuras del Anexo. 
Capítulo 2  

 
 
 
 

 
 

                 

                
 

               
   
 

1 de 4.  



1150 
 

                                     
2 de 4.  

Reinosa y Renedo, Merindad de Campoo. Behetrías, 1352. 
 
 
 

            
3 de 4. 

Cabezón, Castro, Potes. Merindad de Lievana et Pernia. 
 
 
 

                                
4 de 4. 

Santander, Santa Yllana. Merindad de Asturias. 
 

Fig. nº 3. Núcleos de poblamiento en Cantabria,  
según el Becerro de Behetrías, en 1352.  
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1 de 3. 
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2 de 3. 
 
 
 
 

                  
 

3 de 3. 
 
 
 

Fig. nº 4. Las Asturias de Santillana en 1404, según el Apeo formado 
por Orden del Infante Don Fernando de Antequera. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



1153 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

Fig. nº 5. Oficios del Regimiento de la Villa de Santander: 
Boticario, Almotacén y Fiel medidor…  
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1 de 3. 

Descripción de Hispania Septentrional. Año de 1543.  
En la obra “Crónica General de España”, de Florián Do campo. 

 
 
 
  

 
2 de 3. 

 
 
 
 

 
3 de 3. 

En la obra “Legionis Regnum et Asturian Principatus”, de Willem Janszoon Blaeu,  
en 1640. 

 
Fig. nº 6. Asturias de Santillana. Mapas del siglo XVI y XVII. 
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Fig. nº 7. Descripción de las Montañas Bajas, por Zuyer, en 1660. 
 

 
 
 
 

                                    
 

Fig. nº 8. Provincia de Santander, mapa 1778-1814. 
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Figuras del Anexo. 
Capítulo 3  

 
 
 

Fig. nº 9. Incremento en % con respecto al año anterior   
de la población cántabra. 

Periodo 1787 – 1930. 
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Fig. nº 10. Evolución  de la población cántabra.  
Periodo 1787 – 1900. 
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Fig. nº 11. Evolución porcentual de la población cántabra,  
según censo de 1787: Santoña, Villacarriedo y Torrelavega. 
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Fig. nº 12. Evolución porcentual de la población cántabra. Según 
censo de 1857: Santander, Torrelavega, Santoña y Reinosa. 
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Fig. nº 13. Evolución porcentual de la población cántabra. Según 
censo de 1900: Santander, Santoña, Torrelavega y Reinosa. 
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Fig. nº 14. Evolución de la población cántabra. Censo 1930. 
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1 de 8. 
En “Poblaciones españolas de más de 5000 habitantes entre los siglo XVII y XIX”,  

Por Pilar Correas. 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

2 de 8. 
En “La Población y el crecimiento económico de Cantabria en el antiguo Régimen”,  

por Ramón Lanza. Editado por la U. Autónoma de Madrid y la Universidad de Cantabria. 
Madrid, 1991. 
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3 de 8. 
Aumento de la población en la ciudad de Santander, años 1534-1860, 

según datos Tabla anterior. 
FUENTE: Elaboración Propia. 

 
 
 

 
 

  4 de 8.  
Aumento de la población en la Ciudad de Santander, años de 1600-1850 (*). 
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  5 de 8.  
Aumento de la población en la Villa de Reinosa, años de 1600-1850 (*). 

 
 

 
   

 
 
 

 

6 de 8. 
Densidad de Población en Cantabria: 

Años de 1787-1822 (*). 
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En La Población y el crecimiento económico de Cantabria en el antiguo Régimen,  

por Ramón Lanza. Editado por la U. Autónoma de Madrid y la Universidad de Cantabria. 
Madrid, 1991. 

 
 
                     

 
 

8 de 8. 
Gráfica de la Población Cántabra. Años 1591 a 1920. 

 
 

Fig. nº 15. Evolución de la población cántabra. 
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7 de 8. 
Densidad de Población en Cantabria: 

Año de 1860 (*). 
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Fig. nº 16. Atarazanas de Santander. Grabado del siglo XVI,  
según Jorge Brawn, en su obra “Civitates orbis”. 
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Fig. nº 17. Calle del Somorrostro y Plaza de Velarde.  
Santander, 1900. 

 
 
 
 
 
 

 
 

Fig. nº 18. Plaza Vieja. Santander. Revolución de 1868. 
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Fig. nº 19. Plaza Vieja. Ayuntamiento. Santander, 1900. 
 
 
 

               
 

Fig. nº 20. Instituto, antes Convento de Santa Clara.  
Santander, 1890. 
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Fig. nº 21. Calle de San Francisco.  
Santander, 1905. 

 
 

                          

                 
 

1 de 3. 
 

Explosión Vapor “Cabo Machichaco”. 
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2 de 3. 
 

Calle Calderón de la Barca, destruida tras la explosión del Vapor “Cabo Machichaco”. 
 

 
 
 

 
 

3 de 3. 
 

Calle de Cádiz, destruida tras la explosión del Vapor “Cabo Machichaco”. 
 
 
 

Fig. nº 22. Explosión del Vapor “Cabo Machichaco”.  
Santander, 3-11-1893. 
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1 de 3. 

Embarque de las tropas españolas con destino a Cuba, 1896. 
 
 
 
 

 
2 de 3. 

Llegada de los heridos de la Guerra de Cuba, 1896. 
 
 
 
 

 
3 de 3. 

Cruz Roja al llegar los heridos de la Guerra de Cuba, 1896. 
 

Fig. nº 23. Guerra de Cuba: repatriados y heridos llegados al puerto 
de Santander. Año de 1896. 
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Fig. nº 24. Puerto de Santander. Vapores Transatlánticos.         
Finales siglo XIX-XX. 

 
 

Figuras del Anexo. 
Capítulo 4  

 
 

                                  

 
 

Fig. nº 25. La Cavada.  
Arco conmemorativo de 1784, hacia Carlos III, que daba entrada  

al recinto de las Reales Fábricas de Artillería. 

http://upload.wikimedia.org/wikipedia/commons/f/f8/Cantabria_La_Cavada_puerta_CarlosIII_lou.jpg
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Fig. nº 26. Papeles Guerra de la Independencia.  
En Santander, a 22 junio de 1803. 

 
 
 
 
 

 
 

Fig. nº 27. Diputación Provincial de Santander,  
junto a la Iglesia de San Francisco.  

Santander, 1886. 
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Fig. nº 28. El Sardinero, Santander. 
Primera playa de Baños de Ola, desde 1847. 
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Fig. nº 29. Isabel II veranea en Santander con el fin de tratar su 

“herpes pertinaz” con los Baños de Ola, en 1861; 
en Blanco y Negro, ABC del 21/07/1962. 
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Fig. nº 30. Playa de El Sardinero, siglo XIX. 
 
 
 
 
 

 
 

Fig. nº 31. Alfonso XIII con la Infanta Beatriz 
en la Playa del Sardinero. Principios siglo XX. 
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Fig. nº 32. Baños de Ola en El Sardinero, principios del siglo XX. 
 
 
 
 
 
 

 
  
 

Fig. nº 33. Monasterio y Santuario de Ntra. Sra. de Montesclaros. 
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Fig. nº 34. Pharmacopoea Hispana, edición de 1797. 
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1 de 2. 
 
 

                          
 

2 de 2. 
 

Fig. nº 35. Pharmacopoea Hispana, edición de 1803. 
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Fig. nº 36. Universidad Literaria de Valladolid,  
con estudios de Medicina desde el siglo XV. 

 
 
 

 
 

Fig. nº 37. Expediente Académico de D. Marcelino Menéndez Pelayo, 
publicación de 1902. 

Universidad Literaria de Valladolid. 
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1 de 3 
Universidad Literaria de Madrid. 

 
 
 

 
 

2 de 3 
Títulos Falsos: 

Se denuncia a una Sociedad falsificadora de títulos académicos. 
Los Avisos, ejemplar nº 1, año I, de 15 de enero de 1877. 
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3 de 3 
Los Avisos, ejemplar nº 7, año I, de 15 de abril de 1877. 

 
 

Fig. nº 38. Universidad Literaria de Madrid, luego 
Universidad Central de Madrid, en 1851. 

Títulos de Facultades Libres. 
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Figuras del Anexo. 
Capítulo 7  

 
 

En el Documento de 23 de mayo de 1791. Secretaría del Despacho de 
Hacienda/Ministerio de Hacienda. Real Consulado, Legajo 6 Documento 11. Referencia: 
ES.39075.AHP/RCSL6.11. A.H.P.:  

 
 “Oficio del Conde de Lerena al Real Consulado de Santander, trasladando Real 

Orden para que éste, de sus fondos, contribuya con 60.000 reales, por una sola vez, a la 
erección del Hospital proyectado por el Obispo en esta ciudad. Se adjuntan 3 minutas del 
Real Consulado de Santander y del Obispado de Santander sobre el asunto…”. 

 
1 de 6. 

 
 
 

 

 
 

2 de 6. 
Fachada principal Hospital de San Rafael, finales siglo XIX 

 
 
 
 

 
 

3 de 6. 
Óculo en el patio central por donde se filtraba el agua hacia el aljibe. 
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4 de 6. 
Ubicación del antiguo aljibe del Hospital de San Rafael. 

 
 
 
 

 
 

5 de 6. 
Patio Central. 

 
 
 
 

 
 

6 de 6. 
Esquina Patio central. 

 

Fig. nº 39. Fachada, Óculo, Aljibe y  Patio Central del  
Antiguo Hospital de San Rafael.  
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Beneficencia Provincial de Santander 
 

Fig. nº 40. Pabellón del Hospital de San Rafael con el establo al 
fondo; Cirujano D. Vicente Quintana en Sala de Operaciones junto 
a los doctores López Peredo y Palacios; Sor Ramona Ormazábal; 

Compañía Infantil de Desembarco en uno de los patios.  
En Revista “Nuevo Mundo”, 31-07-1913. 
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Fig. nº 41. ENFERMOS ALIENADOS. Celdas para dementes. Página 
nº 2 del Boletín Oficial  nº 72, de fecha viernes 28 de Septiembre de 
1888. 
 

Con fecha 5 de septiembre de 1888, se dirigía un escrito  a la Alcaldía de Santander, 
expresándose en los siguientes términos: 

 

Excmo. Sr.: “…Por la tramitación especial que exige la legislación vigente para la 
reclusión  de los presuntos alienados, los enfermos  de ésta clase  se encuentran durante  el 
periodo de observación  y hasta  que se verifique la reclusión  definitiva  en un manicomio, en 
el hospital de  esta ciudad; y ha aumentado el número de esta clase  de pacientes hasta  tal 
extremo que no  solo  se hace  indispensable sino urgente,  en concepto de esta Alcaldía, 
construir  mayor  número de celdas en  aquel  establecimiento, para  evitar que  llegue el caso, 
que como fundamento se hace  temer, de que  un enfermo de aquella clase  que exige  un 
cuidado especial y un aislamiento para  su seguridad, no  puede ser, sometido a observación. 

 

...se recuerde la construcción de un sillón que ofrezca toda la mayor seguridad para 
que sin molestias del paciente y sin riesgo alguno  pueda ser utilizado en momentos de gran 
excitación de los enfermos...”.  

 

Se acompañó el escrito de un CROQUIS  del proyecto para la  disposición de  4 
CELDAS  para locos en el Hospital  de San Rafael y de un PRESUPUESTO de 1.084 pesetas 
y 11 céntimos. 

 

Públicamente se dio a  conocer mediante Boletín Oficial nº 72 de viernes 28 de 
septiembre de 1888 la construcción, por medio de subasta pública, de 4 celdas para dementes 
en el Hospital de San Rafael. 

 

Se ofreció: La rebaja  del 14 %; del 24%; del 17 %; 10,5 %; 9 % y del 15 % del 
presupuesto. Finalmente se eligió la rebaja del 25% del presupuesto, a favor de Don José  
Pérez del  Molino por ser la oferta más beneficiosa239. 

 
 
 
 

Fig. nº 42. PRACTICANTES DEL HOSPITAL DE SAN RAFAEL. 
Solicitud de aumento de sueldo. 
 

Con fecha 22 de Noviembre de 1888, se recibió en Alcaldía, y firmado por tres 
Practicantes del Hospital de San Rafael el siguiente documento: 

 

“…que las necesidades del servicio en este establecimiento cada vez mayores por el 
número creciente de enfermos de esta capital y de la Provincia que  a él acuden, demanda 
también mayores esfuerzos de parte de los firmantes para cumplir fielmente  con sus deberes... 

 

Y como quiera que la asignación que en su día decretó el Excmo. Ayuntamiento  para 
recompensar  aquello,  no puede conceptuarse suficiente en la actualidad... 

 

Suplican a V.E. se digne acordar el aumento de sueldo  de los exponentes…”.  
 

El Presidente  de la Comisión  de Beneficencia,  a su vez, remitió otra carta dirigida al 
Sr. Alcalde, en la que  se expresaba: 

 

“…Han expuesto los practicantes de este Hospital acerca del  aumento del sueldo 
que hoy  disfrutan, que su trabajo en efecto  ha venido  siendo mayor  en estos  últimos  años, 
porque también ha venido creciendo el número de enfermos acogidos en este Asilo, 
particularmente en la sección de Cirugía y en la de los enajenados… Fdo.: Juan Pelayo”. 

 

Entrando dentro del  Presupuesto Municipal, se acordó aumentar  a cada Practicante  
la cantidad de 25 céntimos diarios240. 
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Fig. nº 43. Aplicación de RX a un enfermo por el  
doctor D. Nicolás Pindado. 

Hospital de San Rafael. 
 
 
 
 
 

 

 
 

1 de 3. 
Vista General. 
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2 de 3. 
 
 

 
 
 

 
 

3 de 3. 
Antigua Casa de Salud Valdecilla 

 
 

Fig. nº 44. Casa de Salud Marqués de Valdecilla. 
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1 de 2. 
Fachada Principal. Antiguo Hospital de San Rafael. 

 
 
 
 
 

 
 

2 de 2. 
Pórtico exterior con arcos de piedra de sillería 

 
Fig. nº 45. Parlamento de Cantabria, desde 1987. 
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Fig. nº 46. ESCRITO DE SOLICITUD DE FARMACÉUTICO PARA 
VACANTE EN HOSPITAL DE SAN RAFAEL POR D. MANUEL  
DIEZ  SOLÓRZANO. 

 

Su instancia decía así: 
 
“…Teniendo conocimiento de la vacante de farmacéutico del Hospital de San Rafael 

por defunción del que la desempeñaba y a la cual  plaza he venido prestando mi modesto 
curso desde el fallecimiento de  Don Pedro de la Herrán acaecida hace más de 10 años y 
habiendo continuado prestándole durante el tiempo que la sirvió D. Blas de la Reguera y 
después  de su fallecimiento,… 

 
…y creyendo que no existe incompatibilidad con el de Director del Instituto de 

Vacunación  que dirijo, tengo el gusto al Excmo. Ayuntamiento de su digna presidencia, el 
desempeño de dicho cargo,  sin exigir por ello remuneración alguna, considerándole anejo  
a las obligaciones inherentes al Servicio de Vacunación  a las clases pobres contratado por el 
Excmo. Ayuntamiento...  

 
…a 20 de abril de 1897”243. 

 
 
 
 
 

Fig. nº 47. ESCRITO DE SOLICITUD DE FARMACÉUTICO PARA 
VACANTE EN HOSPITAL DE SAN RAFAEL POR D. DIEGO 
BREÑOSA Y TEJADA. 

 

Remitió  Instancia  al Sr. Alcalde con fecha  10 de Febrero de 1897, en la que se 
expresaba en los siguientes términos: 

 
“…el que suscribe, Doctor en Farmacia y Director del Laboratorio Químico 

Municipal, a V.I. con el debido respeto, expone: 
 
…Que habiendo quedado vacante la plaza de Farmacéutico del Hospital Civil  de San 

Rafael, por fallecimiento de Don Blas  de la Reguera,  puede, el que suscribe, desempeñar  
este cargo con la gratificación que V.E. juzgue convenientemente a cuyo efecto cesaría en la 
dirección, que actualmente desempeña243, en la Farmacia  de la Vda. de M. Rodríguez…”247. 

 
 

 
 
 

Fig. nº 48. ESCRITO DE SOLICITUD DE FARMACÉUTICO PARA 
VACANTE EN HOSPITAL DE SAN RAFAEL POR D. ENRIQUE  de 
la TORRIENTE  AGUIRRE. 

 
En su instancia se expresaba: 
 
“El que suscribe, licenciado en farmacia, y vecino de esta ciudad... que hallándose 

vacante la plaza de farmacéutico del Hospital de San Rafael de esta ciudad y estando en 
aptitud para desempeñar por no tener oficina abierta que me lo impida, me comprometo a 
servirla sin  estipendio por lo que suplico a la corporación se sirva concederme dicha plaza...  

 
…a 1 de mayo de 1897”. (Esta solicitud llego fuera de plazo)243. 
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Fig. nº 49.  INFORME ACERCA DE LA PROVISIÓN DE LA PLAZA 
DE FARMACÉUTICO DEL  HOSPITAL DE SAN RAFAEL. 

 
“De la Comisión al Sr. Alcalde. 
 
Excmo. Sr.:  
 
Solamente para cumplir con la formalidad que previenen las Ordenanzas de 

Farmacia, es necesario que figure oficialmente al frente de la oficina farmacéutica 
privativa del Hospital  de San Rafael  un profesor  con Título.  

 
Ni se exigen otros requisitos, ni por otra parte aquel servicio necesita que  se 

aumente el gasto,  como se venía desempeñando, hace muchos años, a satisfacción  completa 
del cuerpo de aquella  casa y de modo el más  económico y conveniente para  la Corporación  
que lo sostiene. 

 
…Por eso la Comisión, examinando dos diferentes proposiciones que se han hecho a 

V.I. para desempeñar la plaza por dos farmacéuticos que se hallan al servicio del Ayuntamiento 
por otros conceptos, ha creído que podía y debía, desde  luego proponer  que se acepte, de los 
dos ofrecimientos, el que resulta más  beneficiosa para los intereses de V.E. cual es el Director 
del  Instituto de Vacunación...  

 
…a 23 de abril de 1897”243. 
 
 
 

* 
 
 

             

 
 

1 de 4. 
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2 de 4. 
 
 

 

 
 

3 de 4. 
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4 de 4. 
 

Fig. nº 50. HOSPITAL DE SANTA CLARA. CUADERNOS DE 
CUENTAS DE RECETAS DE MEDICAMENTOS DISPENSADOS 
DESDE EL  31 DE MAYO DE 1809 A 13 DE ABRIL DE 1810.  
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1 de 2. 
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2 de 2. 
 

Fig. nº 51. HOSPITAL DE SANTA CLARA. CUADERNOS DE 
CUENTAS DE RECETAS DE MEDICAMENTOS DISPENSADOS. 
Según Salas de enfermos. 
 

 

 
 

 
 

1 de 5. 
Detalle del encabezado. 

 



1196 
 

 

 
 

2 de 5. 
 
 

 
 

3 de 5. 
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4 de 5. 
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5 de 5. 
 

Fig. nº 52. HOSPITAL MILITAR DE SANTANDER, 
CORRESPONDIENTE A LA ARMADA DEL NORTE DE ESPAÑA 

DE LA “PLACE” DE SANTANDER. RESÚMENES DE LAS 
PRESCRIPCIONES DE LOS MEDICAMENTOS A SUMINISTRAR  

AL HOSPITAL, IMPRESOS EN FRANCÉS. 1812249. 
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Fig. nº 53. BORRADOR DE CUENTAS DEL HOSPITAL DE SAN 
RAFAEL (1851-1888. SECCIÓN DE GASTOS DE BOTICA)248. 

 

La compra de estos productos se hacía en Boticas, droguerías y otros comercios de 
la capital, detallándose en el borrador los nombres de los suministradores248: 

 

 

 

                  AÑOS                                    NOMBRE                                   PRODUCTO        

   

 De 1851 a 1855 Agustín de la Cuesta cera amarilla 

  Juan Antonio Pérez vino blanco 

  Pedro Martínez sanguijuelas 

  Prudencio Fernández almendras 

  Fermín Cevallos aguardiente 

  José Crespo naranjas y limones 

 

 De 1868 a 1876 Vda. De Alday té 

  Venancio Equia azafrán 

  Pedro Martínez leche de burra 

  Miguel García Gómez naranjas 

  Manuel    “            “ limones 

  Quintanilla manteca y linaza 

  Dña. Zoila Erasum espíritu de vino 

  Prudencio Regatillo almendras 

  Vda. de G. Gómez algodón 

  Agustín de la Cuesta 

 

 De 1876 a 1888 Francisco Erasum flor de malva 

  Agustín de la Cuesta naranjas 

  Rodríguez Jiménez 

  José Lino 

  Erasum Salgado 

  Bernardo Saro 

  Gumersindo Cuesta 

  Leopoldo Hontañón 

  Emilio Corpas 

  José María Zorrilla 

  José Arce 
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Fig. nº 54. PROPUESTA AL Sr. ALCALDE PARA QUE SE 
COMPREN MEDICAMENTOS Y EFECTOS PARA EL HOSPITAL 
DE SAN RAFAEL  EN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS. 1894. 
 

Un concejal del Excmo. Ayuntamiento propuso al Sr.  Alcalde, con fecha 8 de Agosto 
de 1894, la siguiente resolución: 

 
Excmo. Sr.: 
 
“…las crecidas  sumas que por medicamentos, ...se pagan con cargo a las 

necesidades  de la Casa de Socorro y creyendo mejor  y más económico.... el que éstos 
medicamentos, se adquieran directamente  cual se hace  por la dignísima Superiora  de 
Nuestro Santo Hospital... al  adquirirlos en las Farmacias y droguerías de la capital tienen 
que sufrir recargo con precio.... 

 
...tengo el honor de proponer que todos los medicamentos  y efectos que sean 

factibles de adquirir en condiciones más ventajosas, que en la capital... se adquieran 
directamente... pidiendo precio y muestras a varias casas  nacionales y extranjeras, siempre 
que no haya contrato que lo impida. 

 
Fdo.: José Gómez. Concejal Ayuntamiento251. 
 
 
 

* 
 
 

 

 
 

Fig. nº 55. Botamen del Hospital de  San Rafael.  
Estado de conservación en 2007. 

 



1201 
 

Figuras del Anexo. 
Capítulo 8 

 
 

 

 
 

Fig. nº 56. Dibujo del ataque francés al puerto de Laredo, en 1639. 
 

  
 

 
 

Fig. nº 57. Ermita de San Julián, Güemes. Siglo XX. 
 
 
 

 
 

Fig. nº 58. Respuestas Generales de abril de 1753, 
en el lugar de Bareyo. 
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Fig. nº 59. Respuestas Generales de 14 de abril de 1753. 
Villa de San Vicente de la Barquera. 
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Fig. nº 60. Respuestas Generales de 1752,  
lugar de Castro y su Barrio. 

 
 
 
 

 
 

Fig. nº 61. Iglesia y Castillo a finales del siglo XIX. Castro Urdiales. 
 
 
 

 
 

Fig. nº 62. R.G. de 31 de julio de 1753, Villa de Santillana del Mar. 
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Fig. nº 63. R.G. de agosto de 1753, Villa de Laredo. 
 
 
 
 

20 de enero de 1805. Cofradía de San Martín, legajo 9, núm. 2. Referencia: 
ES.39075.AHP/CPSMLL9.2. A.H.P.: 

 “La Cofradía de San Martín, cede a la junta patronal de la escuela de primeras letras, 
escuela de náutica y hospital, fundados por el difunto Juan Antonio de la Fuente Velasco, y, 
en su nombre, a Lucas de Hontañón, testamentario del citado Juan Antonio de la Fuente 
Velasco, la capilla del Espíritu Santo…”. 

1 de 4.  

 

 

2 de 4.  
Antiguo Hospital  del Santo Espíritu, Laredo. 
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3 de 4.  
Don Cayetano Sánchez Calvo, socio desde 1955 (pág. nº 33). 

Historia de la Sociedad Española de la Farmacia Hospitalaria. III.  
Periodo de Consolidación (1967-1971). Página nº 61. 

 
 
 
 
 

 
 

4 de 4.  
Farmacéutico en Laredo, Don Cayetano Sánchez Calvo 

En Revista General de Marina, página nº 14, julio de 1995. Edita Ministerio de Defensa. 
 

 
 

Fig. nº 64. Antiguo Hospital  del Santo Espíritu, Laredo. 
Beneficencia Hospitalaria Provincial (farmacéutico en Laredo, Don 

Cayetano Sánchez Calvo). 
 
 



1206 
 

 
 
 

 
 

1 de 2.  
 
 
 
 
 

 
 

2 de 2.  

 
Fig. nº 65. Incendio del Ayuntamiento de Reinosa. 15-2-1932. 
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1 de 3. 
Respuestas Generales. Catastro Marqués de la Ensenada.  

Villa de Polientes, Partido de Reinosa, 9-11-1752. 
 
 
 
 

 
 

2 de 3. 
 
 
 
 

 
 

3 de 3. 
Casa de Caridad. 

 

Fig. nº 66. Partido de Reinosa, R.G. de 30-agosto-1751 y  
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Casa de Caridad. 
 
26 de diciembre de 1633. Ducado del Infantado. Provincia de Liébana, leg. 8-12. 

Referencia: ES.39075.AHP/PLL8.12. A.H.P.: 
 
“Decreto de Rodrigo de Silva Mendoza y Guzmán, duque consorte del Infantado, 

concediendo merced de dos cargas de trigo a Juan de Agüeros, comisario y cura de Potes, 
para el hospital de la villa, y diligencia de cumplimiento. Incluye solicitud de Juan de Agüeros. 
Ante Diego González de Posada. Copia simple…”. 

 
1 de 4. 

 
 
 
 
 
 
El 9 de junio de 1664. Audiencia de Potes. Provincia de Liébana, leg. 3-38. A.H.P.:  
 
“Demanda de Juan de Agüeros Linares, mayordomo y cobrador de las rentas del 

hospital de Potes, contra Toribio de Lamadrid, hospitalero de dicho hospital, por negarse a 
dar cuenta de las ropas y ajuares entregados por Marcos Fernández de Otero, ausente de la 
provincia…”. 

 

2 de 4. 

 
 
 
 
 

 
 

3 de 4. 
Hospital de Pobres en la Villa de Potes. 
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4 de 4. 
Obra Pía  en la Villa de Potes. 

 

Fig. nº 67. Hospital Villa de Potes, y R.G. de 15-enero-1753. 
 
 
 
 
 

 
 

Fig. nº 68. Villa de Torrelavega, R.G. de 21-diciembre-1752. 
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Fig. nº 69. Villa de Santander, Hospital de la Misericordia. 
R.G. de 28-marzo-1753. 
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1 de 6. 
Formulario de la Beneficencia Pública. Casa de Caridad. 10 de agosto de 1857. 
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2 de 6. 
 
 

 
 

3 de 6. 
Detalle del apartado de Sueldos de Facultativos de Farmacia. 
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4 de 6. 
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5 de 6. 
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6 de 6. 
 
 
 

Fig. nº 70. Modelo de Formulario de la Beneficencia Pública 
para presentar en el Ayuntamiento,  

una vez cumplimentado por la Institución: Casa de Caridad.  
Año de 1857. 
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Fig. nº 71. Boletín de Comercio nº 83 del jueves 11 de abril de 1872. 
“Subasta de varias obras de carpintería para  

la Escuela de la Casa de Caridad”. 
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1 de 2. 
 
 
 
 
 

 
 

2 de 2. 
En La Vanguardia, miércoles 29 de agosto de 1894. 

Sanatorio de Vega de Pas. 
 
 
 

Fig. nº 72. Sanatorio del Dr. Madrazo. Vega de Pas, 1894. 



1218 
 

 
 

1 de 9. 
Exteriores del Sanatorio Madrazo en Santander. 

 
 
 
 

 
 

2 de 9. 
Sala de laparotomías. 

 
 
 

 

 
 

3 de 9. 
Habitación de primera clase. 
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4 de 9. 
En El Siglo Médico, ejemplar nº 2266, año 44; Madrid, 30 de Mayo de 1897. 

 
 
 
 

 

 
 

5 de 9. 
En El Siglo Médico, Madrid, 30 de mayo de 1897. 
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6 de 9. 
En El Siglo Médico, Madrid, 30 de Mayo de 1897. 

 
 

 
 
 



1221 
 

 

 
 

7 de 9. 
Anales de la Real Academia de Medicina. Instituto de España. 

Tomo XVII, Cuadernos 2º y 3º. 
Madrid, 30 de junio de 1897. 

 
 

 
 
 

 

 

                             
 

8 de 9. 
Doctor Diego Madrazo y Don Miguel de Unamuno. 
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9 de 9. 
Sanatorio del Doctor Madrazo, anunciado en la Revista Blanco y Negro. 1932. 

 
 
 

Fig. nº 73. Sanatorio del Dr. Madrazo. Santander. 
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Fig. nº 74. R.G. del Concejo de Mazcuerras, Valle de Cabezón,  
de 26 de marzo de 1753. 

 
 
 
 

 

 
 

Fig. nº 75. R.G. del lugar de Ruiloba, de 19 de febrero de 1753. 
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Fig. nº 76. R.G. del lugar de Pontones, de 17 de febrero de 1753. 
 
 
 
 

 

 
 

Fig. nº 77. R.G. del lugar de Santoña, de 24 de septiembre de 1753. 
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1 de 2. 
Rutas del Camino de Santiago. 

 
 

 

 
 

2 de 2. 
Hospital de Obreros. 

Monasterio  de Montesclaros, de los Padres Dominicos.  
Valdeprado del Río. En Anuario de 1894. 

 
 
 

Fig. nº 78. Rutas de Peregrinación. 
Monasterio de Montesclaros 

y Santo Toribio de Liébana, por Cantabria. 
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1 de 2. 
 
 
 
 
 

 
 

2 de 2. 
 
 

Fig. nº 79. Monasterio de Santo Toribio de Liébana y 
Obras de reconstrucción. 
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1 de 2. 
 

R.G. de Turieno, respuesta nº 35, de 4 de febrero de 1753: “…hay una Botica perteneciente 
al referido Monasterio de Santo Toribio inclusa en él, que administra un monje llamado Fray 
Mauro Ruiz, no pueden dar razón de la utilidad anual que puede dejar por falta de experiencia 

y práctica…” 
 

 
 

 
 

2 de 2. 
 

R.G. de Turieno, respuesta nº 35, de 4 de febrero de 1753: “…Mancebo de la Botica del 
Monasterio no gana soldada llamado Vicente Moreno”. 

 

Fig. nº 80. Botica del Monasterio de Santo Toribio de Liébana. 
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Fig. nº 81. Fray Fulgencio Palomero se formó en la Botica 
del Monasterio de Santo Toribio de Liébana.  

En “Vida y muerte en el Monasterio Románico”, 
 por José Ángel García de Cortázar y Ruiz de Aguirre (pág. nº 133). 

Aguilar de Campoo, marzo 2004. 
Imprenta Cervantina, S.L. 
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1 de 5. 
Revista Farmacia Nueva, nº 68, 1942. 

 
 

 
 

2 de 5. 
En Boticas Monásticas Benedictinas. Pág. nº 142. 

Del autor R. Lizarraga, 1963. 
 

 
 
 

 
 

3 de 5. 
Por el autor A. Sebastián Ruiz, 1964. 
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4 de 5. 
“Silos durante las francesadas: Las Convocatorias de Lerma”.  

Agosto de 1810. Pág. nº 234.  
Por el autor P. García Gallardo. 
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5 de 5. 
En Sanmartín Míguez, J.S. “Monjes y Boticarios.  

La Farmacia del Monasterio de San Martín Pinario de Santiago”,  
págs. 100-101, cita 184. 

 
 

Fig. nº 82. Referencias a Fray Fulgencio de San Benito Palomero. 
Monje Boticario. 
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2 de 4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



1234 
 

 
 
 
 

 
 

3 de 4. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



1235 
 

 
 
 

 
 

4 de 4. 
 
 

Fig. nº 83. Don José María Cagigal: 
Análisis de aguas sobre 19 Fuentes y Pozos en Santander, 1875 

(incluído en una publicación de 1883)305.  
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Fig. nº 84. Fuente del Rio de la Pila. 1900. 
 
 

 
 

1 de 4. 
Estudio comparativo. 

 
 
 

 

 
 

2 de 4. 
Contenido en carbonato cálcico. 
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3 de 4. 
Contenido en carbonato cálcico. 
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4 de 4. 
Analítica, año de 1875. 

 
 
 

Fig. nº 85. Proceso  de  las  aguas  viejas,  o sea,   
su  comparación  con las Aguas de la Molina.  

1875-1884. 
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1 de 2. 
 
 
 
 

 
 

2 de 2. 
Laboratorio Químico Municipal dirigido por D. José María Cagigal. 

En Moure Romanillo, A; Suárez Cortina, M. “De la Montaña a Cantabria.  
La construcción de una Comunidad Autónoma”. Santander, 1995.  

Servicio de Publicaciones de la Universidad de Cantabria. 
 
 
 

Fig. nº 86. Informe de D. José María Cagigal sobre la problemática 
de los Alcoholes de industria. Pág. nº 9. 5-11-1883.  

B.M.M.P. Ref.: 07669.  
Laboratorios Químicos. 
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Fig. nº 87. Informe de sustancias nocivas que pudieran llevar los 
alcoholes de industria. 5 de noviembre de 1883. 
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Fig. nº 88. Escrito de Don José María Cagigal  

al Sr. Alcalde de Santander, 17-11-1883,  
sobre sustancias nocivas en alcoholes de industria. 
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2 de 3. 
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3 de 3. 
 

Fig. nº 89. El Alcalde se Santander a sus convecinos.  
Cartel. 11/12/1883318.  

 
 
  

           
 

1 de 3. 
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2 de 3. 
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3 de 3. 
 

 
Fig. nº 90. Primeros Accionistas. Sociedad Anónima para el 

abastecimiento de Aguas de la Molina de  Santander.  
30 de diciembre de 1884. 
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Fig. nº 91. Detalle ampliado de las Vistas de las obras para la traída 
de Aguas de la Molina. 
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Fig. nº 92. Reconocimiento  a Don Antonio de la Dehesa.  

28 de enero de 1885. 
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Fig. nº 93. Aguas Minero-Medicinales en Cantabria. 
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Fig. nº 94. Balneario de Alceda. 

Piscina de Natación. 1910. 
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1 de 12. 
Pueblo de Solares, Ayuntamiento de Medio Cudeyo. 

 
 
 
 

 
 

2 de 12. 
En el año 1827 se levanta la primera casa de baños 
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3 de 12. 
Cuerpo central de la Galería de Baños. 

 
 
 

 

 
 

4 de 12. 
Cenicero antiguo con imagen de Don Quijote. 
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5 de 12. 
 
 
 
 
 
 

 
 

6 de 12. 
Antigua botella de Agua de Solares. 
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7 de 12. 
Exposición Ibero Americana de Sevilla, 1874. Concesión del Gran Premio. 

 
 
 
 

 
 

8 de 12. 
Exposición Nacional de Minería… celebrada en Madrid, 1883. 

 Medalla de Bronce a D. Ramón Pérez del Molino, de Santander. 
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9 de 12. 
Exposición Universal, en Liége, 1905. Bélgica. 

 Medalla de Oro. 

 
 

 
 

10 de 12. 
Exposición Hispano-Francesa en Zaragoza, 1908. 

Gran Premio. 
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11 de 12. 
Ejemplo de Factura por estancia y extras, 1909. 

 
 

 

 

 
 

12 de 12. Publicidad: Agua de Fuencaliente de Solares. Santander. España. 
 
 

Fig. nº 95. Balneario y Agua de Solares. 
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Fig. nº 96. Fuente de la Salud. 1876. 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

1 de 3. 
Balneario de Borines, 1910. 
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2 de 3. 
Publicidad del Agua de Borines, Mercado de Santander. 

 
 
 
 

 
 

3 de 3. 
Publicidad del Agua de Borines en postal. Puerta del Hospital de San Juan, Burgos. 

 

Fig. nº 97. Balneario y Publicidad del Agua de Borines. 
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Figuras del Anexo. 
Capítulo 10  

 
 
 
 

 
 

 
Fig. nº 98. Croquis de la Casa de Socorro. Planta Baja.  

20 de septiembre de 1889. 
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Fig. nº 99. Reglamento de la Casa  de  Socorro de Santander, 1890. 
 
 

 

 
 

1 de 13. 
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2 de 13. 
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3 de 13. 
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4 de 13. 
 
 

 
 

5 de 13. 
Esquema de recetas, años 1884 a 1889. 
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6 de 13. 
Esquema de recetas, años 1890 a 1895. 

 
 
 

 
 

7 de 13. 
Esquema de recetas, años 1896 a 1899. 
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8 de 13. 
Sobre un total de 74.282 recetas/ en 15 años, se observa que los años en los cuales se 

dispensaron mayor número de recetas fueron: 1891, 1899 y 1896. 
FUENTE: Elaboración propia. 

 
 
 
 
 
 

 
 

9 de 13. 
Durante el periodo de 1884-1899, los meses de mayor número de recetas fueron los de 

diciembre, enero, marzo, abril y mayo.  
Septiembre resultó el mes con menor número de recetas dispensadas. 

FUENTE: Elaboración propia. 
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10 de 13. 
 
 
 

 

 
 

11 de 13. 
Detalle de la firma: sello de la Sra. Vda.; P.P. (por Poderes) D. Venancio Rodríguez. 
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12 de 13. 
Detalle de la firma de D. José Luis Arnilla. 

 
 

 
 

 
 

13 de 13. 
Detalle de la firma de D. Pedro Matorras. 

 
 

Fig. nº 100. Farmacéuticos encargados del suministro de 
medicamentos para la Beneficencia Domiciliaria envían escrito al 

Sr. Alcalde. 29 de septiembre de 1900. 
Gráficas obtenidas de los datos aportados. 
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1 de 2. 
Escrito de la Comisión de Beneficencia, 13-octubre-1900. 
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2 de 2. 
Propuesta de la Comisión de Beneficencia, 29-octubre-1900. 

 

Fig. nº 101. La Comisión de Beneficencia propone aumento de 
sueldo, consistente en 750 pts. anuales a farmacéuticos. 
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2 de 4. 
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3 de 4. 
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4 de 4. 

 
Fig. nº 102. La Comisión de Beneficencia propone la formación de un 

Padrón de pobres.  Diciembre de 1900. 
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2 de 2. 

 
Fig. nº 103. Santander. Relación de niños pobres que necesitan la 

práctica de la Gimnasia. Santander, 1883. 
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1 de 2. 
Boletín Oficial de la Provincia de Santander. 1900. 
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2 de 2. 
Detalle de la Comunicación. 

 
 

 
Fig. nº 104. Circular nº 50 del Boletín Oficial del viernes 4 de mayo 

de 1900, el Sr. Gobernador advertía que el Cuestionario del 
Paludismo no fue cumplimentado por los Alcaldes en unión con los 

Médicos Titulares. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



1277 
 

   
 

Fig. nº 105. Copia del Método Curativo del Médico Inglés Leo. 
Santander, 1831. 
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Hospital de San Rafael, la epidemia desde el 18 de septiembre a 31 de octubre.  
Año de 1834. 

 
 

Fig. nº 106. Epidemia de Cólera de 1834. 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

Fig. nº 107. Castillo de San Felipe, 1867. 
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1 de 5. 
Gastos de Medicamentos durante la epidemia, en %. 

 
 

 

 
 

2 de 5. 
Tasas de Mortalidad en Santander Provincia. 
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3 de 5. 
Tasas de Mortalidad en Santander Provincia. 
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4 de 5. 
Partes diarios en Santander Capital. 
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5 de 5. 
Mortalidad en Santander Capital, según los partes diarios. 

El mayor número de defunciones ocurrió entre los días 4 al 10 de octubre. 
 
 

Fig. nº 108. Epidemia de Cólera de 1834. 
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1 de 2. 
Invasiones. 
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2 de 2. 
Defunciones. 

 
Fig. nº 109. Epidemia de Cólera de 1885. 
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Fig. nº 110. Instrucciones de Higiene Privada,  

por el médico D. Juan del Hoyo. 
Agosto de 1885. 
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Fig. nº 111. Libros de Finados  
Santander Capital, 

de 18 de septiembre a 30 de octubre de 1834. 
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1 de 2. 
En Real Orden de 20  de julio de 1861,  

sobre los farmacéuticos destinados a preparar los líquidos del embalsamamiento… 

 
 
 
 

 
 

2 de 2. 
 
 

Fig. nº 112. Cementerio Protestante de los “Ingleses” en Santander. 
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2 de 2. 
 

Fig. nº 113. Ángel justiciero,  
Cementerio de Comillas. 

 
 
 
 

 

 
Fig. nº 114. Imagen en Cementerio de Ciriego. Santander. 

http://www.flickr.com/photos/angel_armendariz/4403822188/in/photostream
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1 de 19. 
Sobre con sello del “Ejército de Operaciones del Norte EMG”. 

Guerra Carlista. 

 
 
 

 
 

2 de 19. 
Botiquín del Servicio Militar de Sanidad Español del siglo XIX.  

 
 
 
 



1290 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

3 de 19. 
En la revista la F.E., ejemplar nº 37, año XVI, de 11 de noviembre de 1884. 
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4 de 19. 
Línea editorial de la revista la Farmacia Española, en lo que respectaba  

a la Farmacia Militar. 5-1-1885. 
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5 de 19. 
Farmacéuticos de la Subdelegación de Torrelavega:  

Torrelavega, Santillana, Quijas, Molledo… 
En revista la Farmacia Española, ejemplar nº 3, año XVII, de 15 de enero de 1885. 
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6 de 19. 
“Expendedurías militares de medicinas” 

En la revista la Farmacia Española, ejemplar nº 1, año XVIII, de 7 de enero de 1886. 
 
 
 
 

 
 

7de 19. 
La Vanguardia, domingo 15 de diciembre de 1889, página nº 2. 

 
 

 
 

 
 

8 de 19. 
Don Wenceslao Carredano y López. 
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9 de 19. 
Nombramiento de Farmacéuticos Militares. 

En la revista la Farmacia Española, nº 2, año XXVIII, de 9 de enero de 1897. 
 
 
 

 

 

 
 

10 de 19. 
Subinspector de Primera, Farmacéutico Don Wenceslao Carredano y López. 

En revista la F.E., ejemplar nº 20, año LIII, de 15 de octubre de 1921. 
 
 
 
 

 

 
 

11 de 19. 
Subinspectores Farmacéuticos de Segunda Clase. 

En Diario Oficial del Ministerio de la Guerra, 
Tomo II, año VIII, nº 139, página 870, de 26 de junio de 1895. 
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12 de 19. 
ABC, jueves 25 de noviembre de 1909, página 4. 

 
 
 
 
 
 

 
 

13 de 19. 
Sanidad Militar. Ascensos: 

Don Wenceslao Carredano, al Hospital Militar de Vitoria. 
En Diario Oficial del Ministerio de la Guerra, 

Tomo II, año XXIV, nº 183, página 109, de 13 de abril de 1911. 
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14 de 19. 
ABC, 26 de junio de 1919, página 14. 

 
 

 

 
 

15 de 19. 
ABC, 22 de noviembre de 1922, página 13. 
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16 de 19. 
Junta Directiva Academia Nacional de Farmacia. 

Vicepresidente Tercero, Farmacéutico Don Wenceslao Carredano y López. 
1932-1933. 

 
 
 
 
 

 
 

17 de 19. 
La Vanguardia, 30 de diciembre de 1934, página nº 27. 

 
 
 
 
 

 
 

18 de 19. 
Las grandes personalidades de la Farmacia Española,  

Por M.C. Francés Causapé; pág. 154 en  
Memoria Académica del siglo XX. 

Instituto de España. 
Madrid, marzo de 2002. 
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Don Fernando de la Calle y Fernández. 
Farmacéutico Militar. Santoña. 

19 de 19. 
 
 
 

Fig. nº 115. Cuerpo de Sanidad Militar. 
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Figuras del Anexo. 
Capítulo 11  

 
 
 
 

En Provincia de Liébana, leg. 60-55. 18 de junio de 1654. A.H.P.:   
 

“Venta de una haça de viña por parte de Bernardo Alonso de Camaleño, natural de 
Lerones, a Domingo de Corces Mier, vecino de Potes…”. 

 
 
 
En Provincia de Liébana, leg. 22-19. 6 de octubre de 1687. A.H.P.: 
 

“Seguido ante José Saravia Rueda, corregidor de la provincia. Ante Marcos de 
Corces Mier, escribano de Potes. Incluye, entre otros: 1691, junio, 11. Potes. Juicio verbal entre 
las partes, seguido por José Saravia de Rueda. Ante Marcos de Corces Mier. 1691, junio, 9. 
Potes. Defensa de Toribio González de Villa en nombre de otros consortes acusados de estar 
debiendo a Miguel Alonso de Camaleño 416 reales de la parte de una casa en la que han 
estado viviendo. Ante Marcos de Corces Mier. Adjunta: 1687, febrero, 18. Lerones. Escritura de 
cambio y venta de bienes entre Catalina Macho de Lombraña, cuñada de Toribio Gómez, y 
Miguel Alonso de Camaleño. Ante Diego de Mediavilla Cosío. Traslado de Diego de Mediavilla 
Cosío (1687, octubre, 8. Potes)…”.  

 
 
 
En A.H.P. Provincia de Liébana, leg. 20-9. 1706-8-31 - 1706-12-3) se puede leer: 
 

“Pleito a instancia de Antonio de Prellezo Floranes, vecino de la villa de Potes, contra 
Escolástica Gutiérrez de Bedoya, esposa de Julián Gómez de Camaleño, ausente, vecinos de 
Mieses, por una era situada delante de la casa de la parte demandada…”. 

 

1 de 4. 
Referencias a Bernardo, Miguel Alonso y Julián Gómez de Camaleño 

(1654, 1687 y 1706 respectivamente). 
 
 
 
 

 
 

2 de 4. 
Medidas para el pan y la sal, en el mercado de la Villa,  

las lleva Cayetano Gómez Camaleño en 39 ducados… (contaba con 42 años). 
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3 de 4. 
Jornales de Santiago y Cayetano de Camaleño:  

“Cayetano de Camaleño lo mismo= Santiago de Camaleño lo mismo…”. 
 

 
 

                           
 

4 de 4. 
Manuel Gómez de Camaleño, año de 1786. Listado de plantas de Reinosa. 

 

Fig. nº 116. Villa de Potes, R.G. de 15-enero-1753. 
Jornales de Santiago y Cayetano de Camaleño, 

y referencia al Listado de Plantas de Reinosa, en 1786. 
 
 
 

         

         
 

R. G. de Turieno (lugares de Turieno, Heranes, Mieses y Congarna)  
de 4 de febrero de 1753, en la antigua localidad de Santibáñez:  

“…Hay un pasante de Gramática llamado  
Don Gregorio Gómez de Camaleño a quien consideran… 50 ducados…”. 

 

Fig. nº 117. R. G. de Turieno, 4-2-1753. 
Sobre pasante de Gramática, D. Gregorio Gómez de Camaleño. 
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Fig. nº 118. D. Miguel Gómez de Camaleño,  

sobre el Árnica Montana. 
En Gaceta de Madrid (números 53 al 104) 

 de 28-12-1787. Pág. nº 867.  
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Fig. nº 119. “El Árnica”, por D. Miguel Gómez de Camaleño, 1855. 
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1 de 5. 
En Blanco y Negro, ABC. Madrid, 25-12-1932.  

 
 
 
 

 
 

2 de 5. 
Maltarina, a 4,50 pts. Lata doble, 7,15 pts. Publicidad año de 1932. 
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3 de 5. 
ABC. Sevilla, 17-12-1932. 

 
 
 
 

 
 

4 de 5. 
Maltarina Halonso. En ABC de 1 de agosto de 1935. 
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5 de 5. 
Publicidad Específico Lipocol.  

Laboratorio Halonso. Reinosa, Farmacia. 
 
 
 

Fig. nº 120. Específico “Maltarina”, alimento infantil y “Lipocol” 
(D. Francisco Arturo Alonso Gómez de Camaleño). 

 Laboratorio-Farmacia Halonso. Reinosa, 1932 y 1935. 
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Fig. nº 121. Antigua botica de Gómez de Camaleño. 
 En 1997, de los Sres. Alonso. 

 
 
 

 
 

Fig. nº 122. Farmacéutico D. Francisco Arturo Alonso  
Gómez de Camaleño, Alcalde de Reinosa en 1927.  

En Cuadernos de Campoo nº 30, por J. Gutiérrez Flores. 31-12-2002. 
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Año de 1570. “Acerca de la Materia Medicinal…”. Tasado en 2 ducados. 
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Año de 1755. 
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Edición de 1762. 

 
Fig. nº 123. Biblioteca de los Gómez de Camaleño. 
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2 de 4. 
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4 de 4. 
 

Fig. nº 124. Calle Mayor. Reinosa. 
Ubicación Farmacia-Laboratorio Halonso. 
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Potes, Plaza de la Constitución. 

 
 
 
 

 

 
 

2 de 5. 
En la revista la F.E., ejemplar nº 2, año XVII, de 8 de enero de 1885. 
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En Recuerdos del Liébana: Segunda Botica en Potes. 
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Gaceta de Madrid, 2 de junio de 1822. 
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Detalle Gaceta de Madrid, 2 de junio de 1822. 

 

Fig. nº 125. Dr. D. Desiderio Aramburu. 
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Fig. nº 126. Carta de un vecino del lugar al boticario D. Desiderio 

Aramburu, 26 de agosto de 1816. 
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2 de 10. 
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4 de 10. 

 
 



1323 
 

 

 
 

5 de 10. 
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6 de 10. 

 



1325 
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8 de 10. 
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9 de 10. 
 
 
 
 

 

 
 

10 de 10. 

 
Fig. nº 127. Relación  de los árboles y de las  plantas  medicinales  

que abundan más en Liébana,  
por el boticario D. Desiderio Aramburu. 
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Madrid, 1990. 

 
 
 
 

 
 

2 de 5. 
Trayectoria profesional de Don Manuel Rióz y Pedraja. 

Licenciado y Doctor en 1836. 
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El Restaurador Farmacéutico, ejemplar nº 41, año XXI, de 8 de octubre de 1865. 
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5 de 5. 
El Restaurador Farmacéutico. 

Barcelona, 30 de septiembre de 1927. 
XV Asamblea de la Unión Farmacéutica Nacional: 

Homenaje a D. Manuel Rióz y Pedraja. 

 
 

Fig. nº 128. D. Manuel Rióz y Pedraja. 
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Fig. nº 129. Dos farmacias unidas a la vida de Santander. 
Previsión Sanitaria, nº 59. 1987. 
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Publicidad en la puerta del Mercado de Santander. 
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Pérez del Molino.   En  F.E., ejemplar nº 30, año XXV, de 27 de julio; 

Ídem, nº 29, año XXV, de 20 de julio; y nº 28, año XXV, de 13 de julio de 1893. 
 
 

Fig. nº 130. 
 Droguería Perfumería Pérez del Molino y Cía. 



1331 
 

 
 

1 de 2. 
 

 

 
 

2 de 2. 

Fig. nº 131. Don Eduardo Pérez del Molino Herrera, 
Laboratorio de Perfumería, “Lixurya”. 

En ABC, 24 de marzo de 1948. 
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El Restaurador Farmacéutico, ejemplar nº 41, año XXI, de 8 de octubre de 1865. 
 
 
 
 

 
 

2 de 21. 
En la revista la F.E.,  ejemplar nº 10, año XVI, de 6 de marzo de 1884 

 
 
 

 
 
 

 
En F.E., nº 46, de 12-11-1884. 

 

 
En F.E., nº 47 de 20-11-1884. 

 

 
En F.E., ejemplar nº 48, año XVI, de 27-11-1884 
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Anuncio de recomendación de Practicante. 

Informa D. Eduardo Pérez del Molino. 
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En F.E., nº 4, año XXII, de 22 de enero de 1891. 
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Anuncio de venta de Farmacia. 

En F.E., nº 5, año XXIII, de 29 de enero de 1891. 
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En la revista la F.E., ejemplar nº 38, año XXVI, de 20 de septiembre de 1894. 
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Dibujo del Anteproyecto.  

Laboratorio Cántabro. 
E. Pérez del Molino, S.A. C/ Juan Herrera (junto a la Iglesia de la Compañía). 
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En Diario ABC, de 17 de febrero de 1918. 

Depositario en Santander, Droguería Villafranca y Calvo. 
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En Diario ABC, de 28 de marzo de 1918. 

Depositarios Pérez del Molino y Cándido Navedo. 
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Bilitines Cabreros. 

E. Pérez del Molino, S.A. Apartado 222. Santander. 
Registrado en la Inspección General de Sanidad el de 31 de julio de 1925, nº 7173. 
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Alergón e Hiposulfín. 

Laboratorio Cántabro. Santander. 
Farmacéutico: J. Pérez del Molino. 

 
 
 
 
 

 
 

11 de 21. 
El Restaurador Farmacéutico. Barcelona, 30 de septiembre de 1927. 

XV Asamblea de la Unión Farmacéutica Nacional: 
Visita al Laboratorio Farmacéutico Cántabro.  
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Don Eduardo Pérez del Molino Rosillo (1855-1933). 
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Don Eduardo Pérez del Molino Rosillo, 

Miembro de la Junta de Gobierno del Banco de Santander. 1913. 
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Diario ABC, Madrid, 24 de junio de 1920. 

Depósito en Santander de Vegetal Andino, 
Pérez del Molino. 
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15 de 21. 
Diario ABC, Madrid, 21 de junio de 1924. 

Depósito en Santander del Depilatorio Jovincela, en Pérez del Molino. 

 
 
 

 
 

16 de 21. 
“El Hombre Fósil 80 Años Después”: Volumen Conmemorativo Del 50 Aniversario... 

 Escrito por Emiliano Aguirre. 
Edita Alfonso Moure Romanillo. Universidad de Cantabria/ Fundación Marcelino Botín. 

Torrelavega, 1996. 
Imprime Gráficas Ápel. 
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Diario ABC, Madrid, 19 de abril de 1933. 

D. Juan José Pérez del Molino,  
Punto de venta de prodigiosa loción capilar. 
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Don Doroteo Martínez Maroto. 

En Valverde Ruiz, E. La Real Botica en el siglo XIX. 
Tesis Doctoral. Madrid, 1999. Biblioteca UCM207. 
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En la revista la F.E., ejemplar nº 20, año XXII, de 15 de mayo de 1890.  
 
 
 
 

 
 

Don Doroteo Martínez. 
En la revista la F.E., ejemplar nº 1, año XXV, de 5 de enero de 1893. 

 
 
 
 

 
 

Don Doroteo Martínez. 
En la revista la F.E., ejemplar nº 34, de 25 de agosto de 1898. 
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Don Francisco Carrasco. 
El Igualatorio I. 

En la F.E. de 22 de marzo de 1883. 
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En Arquillos, Don Francisco Carrasco, a 22 de febrero de 1883. 
Revista la F.E., ejemplar nº 12, año XV, de 22 de marzo de 1883. 

 
 
* 
 
* 
 
* 
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Don Francisco Carrasco. 
El Igualatorio II. 

En la F.E. de 5 de abril de 1883. 
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Revista la F.E., ejemplar nº 14, año XV, de 5 de abril de 1883. 
 
 
* 
* 
 

 
 

RÉPLICA de D. Francisco Carrasco: 
 

“Hoy, sin embargo, tengo que romper la tregua de mi dolor profundo y dársela a mis 
ocupaciones, porque, contra lo que yo esperaba, ha habido un apreciable compañero, D. 

Eduardo Pérez del Molino, farmacéutico de Torrelavega, que me ha dispensado el honor de 
ocuparse en criticar mis cartas sobre igualas, insertas en los números 12 y 14 de La Farmacia 
Española del año pasado, publicando en Los Avisos tres artículos combatiéndolas, y de las 

cuales no me enteré hasta que su autor tuvo la generosidad, que le agradezco, de notificármelo 
directamente”. 
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De Navas de San Juan a Arquillos, unos 11 Km, Jaén. 
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Réplica a Don Eduardo Pérez del Molino. 
Revista la F.E., ejemplar nº 8, año XVI, de 21 de febrero de 1884. 

 
 
 
 
 
 
* 
 
* 
 
* 
 
 
 
 
 
 

 
 

Los Avisos, ejemplar nº 13, año VII, de 10 de mayo de 1883. 
Escribe Don Eduardo Pérez del Molino. 
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Don Eduardo Pérez del Molino, El Igualatorio I. 
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Don Eduardo Pérez del Molino, El Igualatorio II. 
Los Avisos, ejemplar nº 15, año VII, de 30 de mayo de 1883. 

 

20 de 21. 
 
 
 
 
 
 

 
 

Suscriptores, 1883. Los Avisos, ejemplar nº 15, año VII, de 30 de mayo de 1883. 
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Los Avisos, ejemplar nº 15, año VII, de 30 de mayo de 1883. 
 
 
 

 
 

Los Avisos, ejemplar nº 14, año VII, de 20 de mayo de 1883. 
 

21 de 21. 
 
 
 

Fig. nº 132. Noticias sobre Don Leoncio, Don Eduardo  
y Don Juan José Pérez del Molino.  

Don Doroteo Martínez Maroto. 
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Calle del Comercio y Plaza Mayor. 

 
 

 
 

 
 

2 de 3. 
Torrelavega, Plaza Mayor. 
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Fig. nº 133. Farmacia de D. Juan José Quintana. 
Torrelavega (Plaza Mayor, esquina C/ del Comercio). 

Se observa Botamen y Rebotica. 
 
 
 
 
 

 
 

Farmacia D. Juan José Quintana 
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Fig. nº 134. Droguería y Farmacia  
de D. Joaquín Cacho y Compañía.  

Torrelavega.  
1877. 
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VINO CACHO: 

 
1-Medallas de Oro en Exposición de Zaragoza de 1908 y  

Exposición de Buenos Aires de 1910. 
2-Diploma de Honor en Concurso Franco-Español de 1909. 

3-Medalla de Plata en Exposición Universal de Bruselas de 1910. 
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Fig. nº 135. VINO CACHO.  
Farmacia de D. Joaquín Cacho.  

Torrelavega. 
“Exíjase en las etiquetas la firma J. Cacho”. 
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Fig. nº 136. Papel de envolver usado en la  

Botica de D. Joaquín Cacho.  
Torrelavega. 

Farmacéutico D. Antonio Luis Cacho. 
Botica C/ de la Consolación. 

VINO CACHO:  
Registrado en la Dirección General de Sanidad 

a 26 de Julio de 1924, 
Nº 5.836. 

3,70 pesetas, incluidos timbres. 
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Fig. nº 137. Solución Cacho. Farmacia de D. Joaquín Cacho. 

Torrelavega. 
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Fig. nº 138. Emulsión Cacho.  
Farmacia de D. Joaquín Cacho.  

Torrelavega. 
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El Impulsor. Torrelavega, 22 de febrero de 1899. 

Se habla de la Sub Comisión de la Cruz Roja de Torrelavega. 

 
 
 
 
 

 
 

2 de 3. 
El Impulsor. Torrelavega, 29 de julio de 1900. 
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Incluye artículo sobre la Farmacia Moderna. 8-11-1914. 

 
Fig. nº 139. El Impulsor. Torrelavega. 

Fundador:  
Farmacéutico Don Juan Francisco López Sánchez. 

 
 
 
 
 
 

 
 

1 de 6. 
D. Rufino Fernández Abascal, busca Regente. 

En la revista la Farmacia Española, nº 1, año XIX, de 6 de enero de 1886;  
nº 2, de 13 de enero; nº 3 de 20 de enero; nº 4, de 27 de enero; y nº 19, de 12 de mayo de 

1887. 
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Don Doroteo Martínez. 
En la revista la F.E., ejemplar nº 1, año XXV, de 5 de enero de 1893. 

 
 
 

 
 

Don Doroteo Martínez. 
En la revista la F.E., ejemplar nº 34, de 25 de agosto de 1898. 
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Centenario de la Botica Fernández Abascal… 

Diario Montañés,  
26 de junio de 1987. 
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Don Hermenegildo FERNÁNDEZ-ABASCAL SAINZ nació en Selaya, el día 2 de 
agosto de 1884.  Fueron sus padres Francisco Prudencio y  Encarnación Sainz  ambos 
naturales y vecinos de la misma villa pasiega.  

 
Hermenegildo estudió sus primeros años en el Colegio de los Escolapios de 

Villacarriedo y, posteriormente, la carrera de Farmacia, en la Universidad de Santiago de 
Compostela. Se casó con su prima Amparo Fernández-Alonso Sañudo y tuvieron seis hijos.  

 
Fernández Sainz hereda de su suegro y tío, D. Rufino FERNÁNDEZ ALONSO y 

ABASCAL, la farmacia que estaba  instalada, desde 1887, en el número 6 de la Plaza Mayor, 
de Torrelavega, conocida como “la de los portalones”. 

 
Don Hermenegildo fue una persona celebre, abierta a nuevas ideas y al progreso. 

Típica era la Tertulia que organizaba en la rebotica de la farmacia y a la que acudían, entre 
otros, el farmacéutico de Polanco, D. Francisco Carrera Pardo, y el tocólogo D. Miguel y Crisol. 

Formó parte del primer Consejo de Administración del Banco de Torrelavega, como 
Consejero. D. Emilio Botín López cuando iba de Santander a su casa de Puente San Miguel, 
en alguna ocasión, paraba en la farmacia de los portalones para charlar con D. Hermenegildo. 

 
En la relación de los 5 mayores contribuyentes por concepto de rústica en 1931, Don 

Hermenegildo ocupaba el tercer lugar (en Bustamante Gómez, T. El Banco de Torrelavega, 
1920-1942. Colección Hojas de Quercus, nº III. Torrelavega, 2009. Edita Grupo Quercus)434. 

 

Don Hermenegildo 
Fernández-Abascal Sainz. 
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5 de 6. 
Botica Plaza Mayor, nº 6. Salida a la Plaza por la derecha. 

El Plano coincide con las Figuras nº 296 y nº 526, de 24 de junio de 1887: 
Botica, rebotica, laboratorio y cuarto mancebo. 

 
 
 
 

 
 

6 de 6. 
En la revista la Farmacia Española, ejemplar nº 20, año XII, de 15 de mayo de 1890.  

 
 

Fig. nº 140. Botica Fernández Abascal. 
Don Doroteo Martínez.  

Torrelavega. 
 

Plano de la Botica Fernández-Abascal 
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Orla de Don Mariano Díez Valdivielso.  

Año de 1869. 
 
 
 
 
 
 

                       
 

2 de 2. 
En la revista la Farmacia Española, ejemplar nº 3, año XIII, de 20 de enero de 1881.  

 

 
Fig. nº 141. Don Mariano Díez Valdivielso. 
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En la revista la F.E., ejemplar nº 3, de 10 de enero de 1887. 
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En F.E., ejemplar nº 3, de 19 de enero de 1893. 
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En F.E., ejemplar nº 2, de 12 de enero de 1893. 

Don Emilio Zubieta Argos. 

 
 
 
 

 
 

4 de 4. 
En F.E., ejemplar nº 1, de 2 de enero de 1896. 

 
 

Fig. nº 142. Boticarios ejercientes en Guriezo. 
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Fig. nº 143. R.G. del Lugar de Hoz y Marrón,  
de 5 de septiembre de 1753: 

Boticario, Don Luis Crespo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

Fig. nº 144. La F.E., año XV, nº 2, de 11 de noviembre de 1883. 
Pudo ejercer, D. Juan José Quintana. 
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La F.E., nº 4, año XVI, de 24 de enero de 1884. 
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La F.E., nº 32, año XVI, de 7 de agosto de 1884. 
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La F.E., nº 10, año XVI, de 6 de marzo de 1884 
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La F.E., nº 44, año XVI, de 30 de octubre de 1884. 
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La F.E., nº 17, año XXII, de 24 de abril de 1890. 
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La F.E., nº 9, año XXV, de 2 de marzo de 1893. 
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La F.E., nº 45, año XXXI, de 9 de noviembre de 1899. 
 

Fig. nº 145. Botica de Vargas, Puente Viesgo. 
Pudo ejercer Don Emilio Quintana Solórzano. 
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En la F.E., año IV, nº 4, de 25 de enero de 1872. 

 
Fig. nº 146. Posible Oficina de Farmacia 

en la Villa de Puente Viesgo. 
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En la F.E., ejemplar nº 1, año VI, de 1 de enero de 1874. 
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Portada. 
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2 de 12. 
Fernández Izquierdo, P. en su obra “La Farmacia General Española y Laboratorio”  

(en Biblioteca Digital Hispánica; Biblioteca Nacional): 
ofrecía las Sales Naturales del Cantábrico obtenidas por Yarto Monzón para realizar 

Baños de Mar en casa. 1875. Página nº 3. 
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Los Avisos, ejemplar nº 1, año I, de 15 de enero de 1877.  
 
 
 
 
 

 

 
 

Los Avisos, ejemplar nº 5, año I, de 15 de marzo de 1877. 
 
 
 
 
 

 
 

Los Avisos, ejemplar nº 7, año I, de 15 de abril de 1877. 
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En la F.E., ejemplar nº 31, año X, de 1 de agosto y  

5 de septiembre de 1878. 
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25 de septiembre de 1878. 

 
 
 
 
 

 
 

Los Avisos, ejemplar nº 16, año VII, de 10 de junio de 1883. 
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Los Avisos, ejemplar nº 15, año VII, de 30 de mayo de 1883. 

 
 

 
 

En la revista la F.E., ejemplar nº 10, año XVI, de 6 de marzo de 1884. 
 

6 de 12. 
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Anuncio en la revista la F.E., ejemplar nº 31, año XIX, de 4 de agosto de 1887. 
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Anuncio en la revista la F.E., nº 23, año XXII, de 5 de junio de 1890. 
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Anuncio en la revista la F.E., nº 4, año XXXII, de 25 de enero de 1900. 
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10 de 12. 
En El Practicante, Zaragoza, ejemplar nº 24, año II, de 20 de marzo de 1885. 

 
 
 
 
 

 
 

11 de 12. 
Anuncio en la revista la F.E., nº 30, año XX, de 26 de julio de 1888. 

Clase Farmacéutica  de Madrid. 
Reparto de Contribución para el año económico 1888 a 1889. 
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Anuncio en la revista la F.E., nº 31, año XX, de 2 de agosto;  

nº 33, año XX, de 16 de  agosto y 
nº 37, de 7 de septiembre de 1888. 

 
Fig. nº 147. Referencias, Anuncios y Específicos. 

Don Zacarías Yarto Monzón. 
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1394 
 

 

 
 

5 de 5. 

 
Fig. nº 148.  Farmacia Don Máximo Rincón. 

Los Partidos Rurales. 
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En la revista la Farmacia Española, ejemplar nº 2, año XIII, de 13 de enero de 1881. 
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En Anuario de 1884. 
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Los Avisos, ejemplar nº 1, año X, de 10 de enero de 1886. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

4 de 4. 
En la Farmacia Española, ejemplar nº 18, 19 y 20;  de 5, 12 y 19 de mayo de 1887. 

 

 

Fig. nº 149.  Farmacia de Don Máximo Rincón,  
en San Vicente de la Barquera y Bilbao. 
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Fig. nº 150. Municipios con Oficinas de Farmacia. 

Censo de 1900. 
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Fig. nº 151. Demanda de Juicio Verbal.  
D. Tiburcio García Quintana.  

Año de 1880. 
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Fig. nº 152. Libro de Contabilidad Farmacéutica.  
Botica de D. Tiburcio García Quintana.  

Año de 1889. 
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Fig. nº 153. Tesis Doctoral de D. Diego Mateo Fernández-Fontecha. 

Año de 1900. 
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Fig. nº 154. El Restaurador Farmacéutico. Barcelona, 30-9-1927. 
XV Asamblea de la Unión Farmacéutica Nacional,  

celebrada en Santander.  
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Valle y lugar de Meruelo,  

Botica de Don Juan Antonio Mazo y Solano,  
R.G. de 16 de julio de 1753. 
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La Farmacia Española, ejemplar nº 48, año XVII, de 26 de noviembre de 1885. 

 
 
 
 
 
 

         

              
 

3 de 4. 
En la F.E., ejemplar nº 11, año XXV, de 16 de marzo de 1893. 
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Viudas. Ordenanzas de 1860. 

En La Farmacia Española, ejemplar nº 23, año XXII, de 5 de junio de 1890. 
 
 

Fig. nº 155. Oficina de Farmacia de Meruelo. 
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R.G. del lugar de Liérganes, 15 de junio de 1753. 
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Exposición Farmacéutica Nacional de 1882. 
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En la F.E., ejemplar nº 43, año XVI, de 23 de octubre de 1884. 

Don Ruperto Martín Vargas. 
 

 
 
 
 

 

                     
 

4 de 4. 
En la F.E.,  de 28-12-1899, ejemplar nº 52, año XXXI. 

Contestación al también boticario, D. Carlos Cifrián de la Lastra. 
 

 
 

Fig. nº 156. Oficina de Farmacia de Liérganes. 
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32 Municipios con Botica: 1800-1875. 

Entre 1850-1875: Cabezón de la Sal, Sta. Mª de Cayón, Rasines,  
Castro Urdiales, Piélagos, Hermandad de Campoo de Suso, Meruelo, Liérganes, 

Santillana del Mar, Santoña, Selaya y Villacarriedo.  
 
 

 
 

2 de 2. 
32 Municipios con Botica, por Regiones: 1800-1875. 

La Comarca de Trasmiera y de Pas Miera: 6 y 5 municipios con O.F., respectivamente. 
 

Fig. nº 157. 23 Oficinas de Farmacia entre 1800-1875. 
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La F.E., ejemplar nº 47, año XVI, de 20 de noviembre de 1884 
 

Fig. nº 158. Don Facundo Rodríguez y Martín. 
 
 
 
 

 
 

1 de 3. 
En la F.E., ejemplar nº 4, XXV, 26 de enero de 1893. 

 
 
 

 
 

2 de 3. 
En la F.E., ejemplar nº 26, año XXV, 29 de junio de 1893.  

 
 
 

 
 

3 de 3. 
En la F.E., ejemplar nº 38, año XXVI, de 20 de septiembre de 1894. 
 

Fig. nº 159. Oficina de Farmacia de Colindres. 
 
 
 
 

 
 

1 de 2. 
Se autoriza a ejercer de boticario y escribano a Don Ramón Ruiz Oria. 1850. 

Vega de Pas. 
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Fig. nº 160. Oficina de Farmacia de Bárcena de Cicero. 1893. 
 
 
 

 
 

1 de 5. 
En la F.E., año VI, nº 3, de 15 de enero de 1874. 

 
 

 
 

2 de 5. 
En la F.E., nº 44, año, XVI, de 30 de octubre de 1884. 

 
 

 
 

3 de 5. 
En la revista la F.E., ejemplar nº 45, año XVI, de 6 de noviembre de 1884. 

 
 
 

 
 

4 de 5. 
En la revista la F.E., ejemplar nº 45, año XVI, de 6 de noviembre de 1884. 

 
 

 
 

5 de 5. 
En la revista la F.E., ejemplar nº 47, año XVI, de 20 de noviembre de 1884. 

 

Fig. nº 161. Botica de Castro Urdiales. 1884. 


